
SESIÓN ORDINARIA  Nº 50 (abril 21 de 2014)

 Se aprueba por unanimidad, informe de Comisión de Administración y

Finanzas sobre autorizar el contrato de “Concesión de Servicios de

Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios,  Residuos Públicos,

Residuos Voluminosos  y Barrido de Calles en la Comuna de Padre Las

Casas".

 Se aprueba por unanimidad, informe de Comisión de Administración y

Finanzas, sobre Autorización “Contratación Servicio de Movilización para

Funciones Municipales, Municipalidad de Padre Las Casas”.

 Se aprueba por unanimidad, informe de Comisión de Desarrollo Rural, sobre

autorizar de manera provisoria el funcionamiento del trabajo de los

locatarios de la Feria de San Ramón, hasta que el Municipio de Padre Las

Casas apruebe Ordenanza que regule esta actividad comercial.

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Cuentas Viáticos, Arriendos y Máquinas y Equipos, por un monto de

M$9.580.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Programas SENDA Previene Fútbol Calle, y Biblioteca Municipal

Pablo Neruda, por un monto de M$5.910.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Excelencia Académica Primer Trimestre, por un monto de

M$10.620.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Fondos SEP año 2014, por un monto de M$295.350.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Programa Preventivo en Salud Bucal en Población Preescolar en APS,

por un monto de M$2.676.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Asignación de Desarrollo y Estímulo al Desempeño Colectivo, por un

monto de M$423.376.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Programa de Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos

en Atención Primaria”, por un monto de M$2.519.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Programa de Mejoría de la Equidad en Salud Rural, por un monto de

M$82.891.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Recursos SEP y de Revitalización 2014, por un monto de

M$52.820.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Asignación Variable Desempeño Individual, por un monto de

M$750.-



 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Fondos de Mantenimiento, por un monto de M$500.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Ítems: Textiles, Vestuario y Calzado; y Mobiliario y Otros,

por un monto de M$7.706.-

 Se aprueba por unanimidad, informe de cumplimiento del Plan de Resultados

de los objetivos de gestión institucional y las metas de desempeño

colectivo por área de trabajo de desempeño individual para el año 2013,

de conformidad a lo establecido en las disposiciones legales vigentes.

 Se aprueba por unanimidad, autorizar el cambio de mutualidad de los

funcionarios de la Municipalidad de Padre Las Casas e incorporarse a la

Mutual de Seguridad.

 Se aprueba por unanimidad, en el marco del Concurso 2014 del Programa

Recuperación de Barrios del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y en caso

de resultar seleccionado el polígono propuesto: Sector Villa El Bosque y

Sector Panamericana, autorizar un aporte municipal de 5 UF por cada

vivienda incluida dentro del polígono mencionado (Sector El Bosque 2.720

UF (544 viviendas) y Sector Panamericana 2.625 UF (525 viviendas)), el

cual será ejecutado durante la Fase II del Programa. Además se compromete

a la implementación del Programa y priorizar obra de confianza y futura

mantención de las obras que se lleguen a realizar en el polígono

seleccionado.

 Se aprueba por unanimidad, autorizar por 60 días el contrato “Servicio de

Recolección  de  Residuos  Sólidos, Barrido  de Calles de la Comuna de

Padre Las Casas  y de los  Servicios de Microbasurales, Barrido de Calles

y Barrido Adicional del Sector de San Ramón”, por un monto mensual de

$47.669.636, impuestos incluidos. Este presupuesto no contempla la

disposición final de los residuos al vertedero correspondiente.

 Se aprueba por unanimidad, entregar en comodato por el plazo de 25 años

renovable, tácita y anualmente por periodos iguales al "Cuerpo de

Bomberos Zona Freire", equipamiento comunitario de cabida total de 909,90

m2, ubicado en Avenida Galilea N°369 Localidad de San Ramón, cuyos

deslindes particulares son: Norte: En 30,00 metros con lotes 9 y 10 de

Manzana N°7; Sur: En 29,26 metros con Avda. Galilea; Oriente: En 36,15

metros y en 4,00 en línea quebrada con Pasaje Los Poetas; y Poniente: En

18,68 metros y 4,00 metros en línea quebrada con Pasaje Temuco. El

referido inmueble fue inscrito a nombre de la Municipalidad De Padre Las

Casas a fojas 7623 N°6705 del Registro de Propiedad del año 2013, del

Segundo Conservador de Bienes Raíces de Temuco. El comodato se solicitó

por parte del "Cuerpo de Bomberos Zona Freire", con el propósito de

albergar a los voluntarios, proteger el material mayor y menor propio de

la actividad bomberil. Asimismo, para que dicha Institución pueda



postular a diversos proyectos, obteniendo así recursos para el

mejoramiento de estructuras o la realización de mejoras que estimen

necesarias.

 Se aprueba, autorizar al Concejal Sr. Juan Nahuelpi, para asistir a

Seminario “Salud Pública Alternativa, Educación y Deportes en Gobiernos

Locales”, organizado por TMPro Group Capacitaciones Ltda., que se

realizará en La Habana, Cuba, desde el 22 de mayo al 01 de junio del año

en curso.

 Se aprueba por unanimidad, autorizar cometido del señor Alcalde, para

asistir a la II Gira Técnica: “Experiencias de Gestión del Desarrollo

Local Sostenible en China, Aplicables en Municipios Chilenos. Incluye

Gestión Escolar y Modelos Innovadores de Enseñanza en Colegios Públicos”,

organizado por Gestión Global, a realizarse en Shangai – Beijing, China,

desde el 23 de mayo al 08 de junio de 2014.


